Continuación de la Ley Nº 7.133.-


LEY Nº 7.133.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.- 
Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  para que en el lapso de ciento 

veinte (120) días, a partir de la vigencia de la presente Ley, acepte mostos y/o vinos elaborados en la Provincia de San Juan, en pago de los créditos que tiene a su favor la Provincia correspondiente a vencimientos operados hasta el 31/12/00, originados en:

a) Deudas tributarias (Impuesto Inmobiliario, Radicación de Automotores, Ingresos Brutos y Sellos y sus adicionales de Lote Hogar y Acción Social).

b) Canon de riego y tasas retributivas de servicios que se adeuden al Departamento de Hidráulica.

c) Primas por Seguro Agrícola Estatal Obligatorio que se adeuden al Ex Consejo de Protección de la Producción Agrícola.

Por vía reglamentaria se instrumentarán las formalidades para realizar la cesión de los particulares, al Poder Ejecutivo Provincial, de los vinos y/o mostos.-

ARTICULO 2º.- 
El Poder Ejecutivo determinará el precio de la especie a recibir en pago mensualmente. Para ello tomará en cuenta:

a) En el caso del mosto: Los promedios de plaza que determinará de sus registraciones, la Dirección de Industria y Comercio, para el mes anterior a la cancelación, incre-mentados en un veinticinco por ciento (25%).

b) En el caso del vino: Los promedios de plaza que determinará de sus registros, la Dirección de Industria y Comercio, para el mes anterior a la cancelación incrementados en un cincuenta por ciento (50%).-

ARTICULO 3º.- 
El  resultante  de  la  venta del mosto por parte del Estado Pro-

vincial, al igual que el del vino, ingresará a Rentas Generales.-

ARTICULO 4º.- 
El  mosto  obtenido  por esta operatoria se deberá destinar a la 

Exportación  en su totalidad. En el caso del vino obtenido deberá destinarse a la Exportación y, en caso contrario, su destino será la Destilación cuyo costo será absorbido con parte del importe resultante de la operación.-

ARTICULO 5º.- 
Invítase  a  los  municipios de la Provincia a adherir al régimen 

de la presente Ley.-

ARTICULO 6º.- 
El  Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los

treinta (30) días de su promulgación.-

ARTICULO 7º.- 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil uno.-
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